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INTRODUCCIÓN

En el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2003, se publicó la Orden
del Ministerio de Fomento 1144/2003, de 28 de abril, por la que se regulan los
equipos de seguridad, salvamento contra incendios, navegación y prevención de
vertidos por aguas sucias, que deben llevar a bordo las embarcaciones de recreo.
Esta orden entra en vigor el 12 de agosto de 2004, salvo para lo referente a verti-
dos por aguas sucias con lo que se deberá cumplir a partir del 12 de mayo de
2004.

Esta norma, que a continuación se reproduce en su totalidad, afecta como es
lógico al programa del libro “Patrón de Yate” en los apartados siguientes:

– Zonas de navegación para las embarcaciones de recreo (pág. 20).

– Equipo de seguridad (pág. 42).

– Elementos de salvamento (pág. 48).

– Botiquín (pág. 101).

– Yates obligados a llevar equipos de VHF y MF (pág. 256).

– Prevención de vertidos (legislación nacional) (pág. 307).

En cuanto al botiquín, señalar que la citada Orden 1144/2003 distingue dos
supuestos:

– Embarcaciones con tripulación contratada. Deberán contar con el botiquín
prescrito en el Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, especificado en la
Orden PRE/930/2002, de 23 de abril.

– Embarcaciones sin tripulación contratada. En este caso, las embarcaciones
autorizadas para la Zona de Navegación 2 (Patrón de Yate), deberán contar
con un botiquín tipo C, especificado en la Orden PRE/930/2002, de 23 de
abril).

Para facilitar su consulta, se incluye aquí también un extracto de estas dos
normas.
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